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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

                       
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.0474 

Sevilla - Valle, diecisiete (17) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:  SUCESIÓN INTESTADA DE MÍNIMA CUANTÍA 

SOLICITANTE: MARIA TERESA PARRA ALVIZ  

CAUSANTE:  BERTA ALVIS DE FIGUEROA  

RADICADO:  2021-00229-00 

 

OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Aplicar los efectos de notificación a las varias intervenciones que obran en el 

plenario, disponer el reconocimiento del Derecho de postulación de quienes han 

constituido apoderado y proveer sobre las diferentes subrogaciones que obran en 

el Plenario, a través de la venta de derechos herenciales  que han efectuado varios 

de los herederos de la herencia de la causante  BERTA ALVIS DE FIGUEROA.  

 

ANTECEDENTES 

 

Fue agregado al plexo sumarial, diligencias de notificación de los herederos 

determinados NORBERTO JOSE PARRA ALVIS y MARIEN FIGUEROA ALVIS, 

en la cual se evidencia que, la procuradora judicial que atiende la representación de 

la promotora de este juicio, remitió la providencia que declara la apertura de la 

sucesión, junto con la demanda de sucesión y todos sus anexos, lo cual efectúo en 

tiempo del 16 de Diciembre del año 2021, de allí que, dada la vacancia judicial, se 

entienden materialmente notificados en calenda del 13 de enero del año 2022, 

según las estipulaciones del Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo que, habiendo contabilizado el término de veinte (20) días, para que acepten 

o repudien la herencia, el mismo se encuentra fenecido desde el día 10 de Febrero 

del año 2022, para ese entonces no obraba pronunciamiento de aceptación o 

repudio de las asignaciones que les pudiera corresponder a los sujetos 

anteriormente cualificados.  

 

No obstante lo anterior, en tiempo del 07 de marzo del año 2022, el señor  

NORBERTO JOSE PARRA ALVIS, arrimo escrito al plenario, donde expresa que, 

se hace parte en el proceso de sucesión, y para esos fines incorpora registro civil 

de nacimiento para acreditar, parentesco con la causante.  
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De otro lado, advierte este jurisdicente que, si bien en principio se procedió con el 

emplazamiento de los señores JORGE ALEJANDRO  CUELLAR FIGUEROA (C.C 

9.733.118), SANDRA VIVIANA CUELLAR FIGUEROA (C.C 43.872.039), LUZ 

KARIME CUELLAS FIGUEROA  (C.C 1.094.904.118) y GUSTAVO ADOLFO 

CUELLAR FIGUEROA (C.C 1.094.912.000), los mismos a la fecha comparecen a 

través del profesional del Derecho CESAR AUGUSTO SEPULVEDA MORALES, 

por lo que también concierne además del reconocimiento de personería del togado, 

aplicar los efectos de su notificación.  

 

Aunado a este antecedente, se hace menester valorar las subrogaciones que 

proceda reconocer según las disposiciones que se contengan en los siguientes 

títulos escriturarios.  

 

a. Escritura Publica N° 17 de fecha 17 de enero del año 2022. 

b. Escritura Publica N° 151 de fecha 28 de Febrero del año 2022 y 

c. Escritura Publica N° 152 de fecha 28 de Febrero del año 2022.  

 

Expuestas las anteriores circunstancias es necesario verter las disquisiciones que 

se expondrá a continuación.   

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Con relación a los aconteceres relatados, es preciso señalar que, surtida la 

notificación de los señores NORBERTO JOSE PARRA ALVIS y MARIEN 

FIGUEROA ALVIS, se ha abastecido el ordenamiento TERCERO del Auto 

Interlocutorio N° 1577 de fecha 13 de octubre del año 2021, por medio de la cual se 

declara la apertura del proceso de sucesión de la causante BERTA ALVIS DE 

FIGUEROA.   

 

Referido a los señores JORGE ALEJANDRO  CUELLAR FIGUEROA (C.C 

9.733.118), SANDRA VIVIANA CUELLAR FIGUEROA (C.C 43.872.039), LUZ 

KARIME CUELLAS FIGUEROA  (C.C 1.094.904.118) y GUSTAVO ADOLFO 

CUELLAR FIGUEROA (C.C 1.094.912.000), se tiene que, han extendido mandato 

al profesional del derecho CESAR AUGUSTO SEPULEVDA MORALES, lo que 

merece que se aplique efectos al Derecho de postulación en los términos del 

Artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

Dado el importe del mandato mencionado, por cuenta de las personas en mención, 

no solo se abre la posibilidad de reconocimiento de personería de la profesional del 

Derecho que apodera sus intereses, sino que ello trae consigo que se tenga 

notificada por conducta concluyente, de acuerdo a la estructura del artículo 301 del 

Código General del Proceso, enunciado normativo que ha señalado en su inciso 

segundo lo siguiente,  

 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
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personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la 

parte será notificada por estado de tales providencias. 

 

Destacando que, si bien los mismos se habían emplazado, cierto es también que a 

la fecha de construcción de este proveído no se les había efectuado designación de 

curador ad Litem, por lo que procede aplicar los efectos de su enteramiento de forma 

directa, como lo describe la norma en mención, así mismo teniendo de presente las 

disposiciones del artículo 492 de la Ley 1564 de 2012, de manera que, el hito de su 

notificación se tendrá por materializada en el tiempo que se acepte la intervención 

de su procurador judicial, momento luego del cual iniciará a correr el periodo de 

tiempo de los 20 días.   

 

Evidenciado lo anterior, se sigue este Juez de agencia judicial a valorar las 

determinaciones consignadas en la Escritura Publica N° 17 de fecha 17 de enero 

del año 2022, encontrando en ese público instrumento que, MARIEN FIGUEROA 

ALVIS, transfiere a título de venta y de manera universal los derechos herenciales 

que le pudiera corresponder de la herencia de la señora BERTA ALVIS DE 

FIGUEROA, a la ciudadana SANDRA VIVIANA CUELLAR FIGUEROA, de modo 

que, la ciudadana SANDRA VIVIANA CUELLAR FIGUEROA, se subrogó en los 

derechos de MARIEN FIGUEROA ALVIS, lo que traduce en que, esta persona 

ya deja de ostentar interés en la distribución de los bienes de la causante, al 

haber cedido los mismos en venta, para tratar esa circunstancia será preciso 

convocar el contenido del Artículo 1967 del Código Civil que contempla lo siguiente,  

 
ARTICULO 1967. <RESPONSABILIDAD DEL CEDENTE DE DERECHO DE 

HERENCIA>. El que cede a título oneroso un derecho de herencia o legado, sin 

especificar los efectos de que se compone, no se hace responsable sino de su 

calidad de heredero o de legatario. 

 

En relación a la Escritura Publica N° 151 de fecha 28 de Febrero del año 2022, su 

objeto obedece a que, el heredero NORBERTO JOSE PARRA ALVIS (c.c 

94.279.921), vende sus derechos herenciales, únicamente en relación al Bien 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 382- 15238 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, a la también heredera MARIA 

TERESA PARRA ALVIZ (CC 29.814.227), UN PORCENTAJE DEL 6.25 %, 

quedando esta subrogada en esos derechos, aclarando que dicha convención 

opera para la matricula inmobiliaria referenciada, lo que supone entender que, no 

integra otros bienes, así las cosas se dará aplicación del  mismo precepto 

nombrado de manera antecedente.     

 

Pertinente a  la Escritura Publica N° 152 de fecha 28 de Febrero del año 2022, su 

celebración obedeció  a que, la señora MARIA TERESA PARRA ALVIZ (CC 

29.814.227), enajena los derechos herenciales al señor NORBERTO JOSE PARRA 

ALVIS (c.c 94.279.921), que le pudieran corresponder a titulo universal sobre el 

Bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 382 – 3325 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, lo que traduce en que, el señor 

NORBERTO JOSE PARRA ALVIS, se subroga en sus derechos sobre la propiedad 

referida dentro de esta reflexión, lo que es muestra de que, la señora MARIA 

TERESA PARRA ALVIZ, NO tendría ninguna participación sobre el Bien inmueble 
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identificado con la matricula inmobiliaria N° 382 – 3325 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la ciudad.   

 

Efecto de lo anterior, se dispondrán las correspondientes declaraciones para dar 

continuidad al trámite de esta sucesión abintestato.   

 

Por lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS a los señores NORBERTO JOSE PARRA 

ALVIS (c.c 94.279.921) y MARIEN FIGUEROA ALVIS (c.c 36.992.614), en fecha 

del 13 de enero del año 2022, según lo regulado en el Decr5eto 806 de 2020.  

 

SEGUNDO:  SEÑALAR que, dado el silencio reflejo del heredero NORBERTO 

JOSE PARRA ALVIS (c.c 94.279.921), dentro de los VEINTE (20) DIAS, 

posteriores a su notificación se entiende que acepta la herencia con beneficio de 

inventario, según las disposiciones del Articulo 488 numeral 4 del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CESAR AUGUSTO SEPULVEDA 

MORALES, identificado con cedula de ciudadanía Nº 2.680.691 y T. P Nº 82.623  

del C.S.J, para que obre en representación de los señores JORGE ALEJANDRO  

CUELLAR FIGUEROA (C.C 9.733.118), SANDRA VIVIANA CUELLAR 

FIGUEROA (C.C 43.872.039), LUZ KARIME CUELLAR FIGUEROA  (C.C 

1.094.904.118) y GUSTAVO ADOLFO CUELLAR FIGUEROA (C.C 

1.094.912.000), quienes son herederos determinados de la señora MARIA 

FIGUEROA ALVIS, denota lo anterior que su participación en este juicio 

liquidatorio deriva del Derecho de representación, dado el fallecimiento 

anterior de su madre al de su abuela.  

 

CUARTO: TENER NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a los 

señores JORGE ALEJANDRO  CUELLAR FIGUEROA (C.C 9.733.118), SANDRA 

VIVIANA CUELLAR FIGUEROA (C.C 43.872.039), LUZ KARIME CUELLAR 

FIGUEROA  (C.C 1.094.904.118) y GUSTAVO ADOLFO CUELLAR FIGUEROA 

(C.C 1.094.912.000), en la fecha que se publicite la presente decisión.  

 

QUINTO: ADVERTIR al apoderado judicial CESAR AUGUSTO SEPULVEDA 

MORALES que cuenta con el término de TRES (3) DIAS, para retiro de copias, de 

la forma consagrada en el artículo 91 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO: SEÑALAR que, los señores JORGE ALEJANDRO CUELLAR FIGUEROA 

(C.C 9.733.118), SANDRA VIVIANA CUELLAR FIGUEROA (C.C 43.872.039), LUZ 

KARIME CUELLAR FIGUEROA (C.C 1.094.904.118) y GUSTAVO ADOLFO 

CUELLAR FIGUEROA (C.C 1.094.912.000), aceptan la herencia con beneficio de 

inventario, de la forma dispuesta en el artículo 488 numeral 4 del Código General 

del Proceso.  
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SEPTIMO: TENER a la heredera SANDRA VIVIANA CUELLAR FIGUEROA (C.C 

43.872.039), como SUBROGATARIA DE LOS DERECHOS HERENCIALES QUE 

A TITULO UNIVERSAL, le pudieran corresponder a la señora MARIEN FIGUEROA 

ALVIS (c.c 36.992.614), de conformidad con las estipulaciones de  la Escritura 

Publica N° 17 de fecha 17 de enero del año 2022. 

 

OCTAVO: ADVERTIR que, la señora MARIEN FIGUEROA ALVIS (c.c 

36.992.614), que dada su enajenación de derechos herenciales a titulo 

universal,  su participación en este juicio liquidatorio de la causante BERTA ALVIS 

DE FIGUEROA (C.C 24.680.002), se devasta.  

 

NOVENO: RECONOCER a la heredera MARIA TERESA PARRA ALVIZ (CC 

29.814.227), como SUBROGATARIA DE LOS DERECHOS HERENCIALES que, 

el heredero NORBERTO JOSE PARRA ALVIS (c.c 94.279.921), pudiera ostentar 

sobre el Bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 382 – 15238 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, estimados en un 

PORCENTAJE DEL 6.25% sobre la totalidad del inmueble.   

 

DECIMO: RECONOCER al  heredero NORBERTO JOSE PARRA ALVIS (c.c 

94.279.921), como SUBROGATARIA DE LOS DERECHOS HERENCIALES que,  

a la heredera MARIA TERESA PARRA ALVIZ (CC 29.814.227), pudiera ostentar 

sobre el Bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria N° 382 – 3325 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad.  

 

UNDECIMO: DESELE PUBLICIDAD al contenido de la presente decisión de la 

forma establecida en el artículo 295 del Código General del Proceso, eso es, por 

Estado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

 

  

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Eduardo Camacho Cartagena 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 043 DEL 18 DE 
MARZO DE 2022. 

 
EJECUTORIA: ______________________ 
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Sevilla - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6fc484ef313a7b02234e778648ed7f7ffe20403b4bb34b997ccb058961747e

ac 

Documento generado en 17/03/2022 10:10:51 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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